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F U N D A M E N T O S

Por  todos  es  conocida  la  delicada  situación 
socioeconómica por la que atraviesa la localidad de Sierra 
Grande,  en  la  actualidad  junto  con  el  Turismo,  la  Pesca 
Artesanal,  es  una  de  las  actividades  que  presenta  más 
alternativas laborales mejorando así el estado económico de la 
región.

Esta práctica pesquera, ha tenido en nuestra Provincia 
pulsos  de  máxima  actividad  alternados  con  períodos  de 
recesión,  varios  factores  son  los  que  han  influido 
favoreciendo o retardando su desarrollo.

A lo largo de su Litoral Marítimo, la Provincia de Río 
Negro, cuenta con localidades como San Antonio Oeste y Sierra 
Grande  de  donde  es  factible  seguir  desarrollando  la  Pesca 
Artesanal  en  virtud  de  que  por  su  naturaleza  reúnen 
condiciones estratégicas.

Sierra Grande posee a 30 Km de la ciudad la Dársena 
(Punta Colorada), que es utilizada para la actividad pesquera, 
su  infraestructura  actualmente  se  encuentra  parcialmente 
deteriorada,  lo  que  impide  el  normal  desarrollo  de  la 
actividad .

Para  alcanzar  un  desarrollo  productivo  del  quehacer 
pesquero  se  hace  necesario  la  reparación  de  la  Dársena 
existente o la construcción de una nueva que permita mejorar 
los servicios y obtener una mayor cantidad y mejor calidad de 
recurso pesquero; esto no será posible sin el acompañamiento 
en forma conjunta de parte del Estado tanto a nivel local 
(Municipio) como Provincial (Dirección de Pesca).

Por ello:
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A

  

ARTICULO  1º: Al  Poder  Ejecutivo  Provincial,  Ministerio  de 
Economía, Dirección de Pesca, que vería con agrado se proceda 
a la brevedad al estudio y posterior concreción de reparación 
o  construcción  de  una  Dársena  en  la  localidad  de  Sierra 
Grande.

ARTICULO 2º: De forma.


